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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LENGUA 5º 
 

1.1.a. Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades 
dialectales, incluidas las lenguas de signos, identificando algunos 
rasgos de los dialectos y lenguas familiares del alumnado. 

1.2.a. Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, 
prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, aportando alternativas 
y valorando la diversidad lingüística del mundo como una fuente de 
riqueza cultural. 

 1.3.a. Conocer los rasgos de la variedad lingüística andaluza del entorno 
geográfico del alumnado. 

2.1.a. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, 
reconociendo las ideas principales y los mensajes explícitos e 
implícitos, valorando con cierta autonomía su contenido y los 
elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos 
elementos formales elementales. 

3.1.a. Producir textos orales y multimodales de manera progresivamente 
autónoma, coherente y fluida, en contextos formales sencillos y 
utilizando correctamente recursos verbales y no verbales básicos. 

3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, 
respetando las normas de la cortesía lingüística, iniciando de manera 
acompañada el desarrollo de estrategias sencillas de escucha activa y 
de cooperación conversacional. 

3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales de manera 
progresivamente más autónoma, coherente y fluida, propios de la 
literatura infantil andaluza, utilizando correctamente recursos verbales 
y no verbales básicos. 



4.1.a. Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y 
multimodales sencillos, identificando el sentido global y la información 
relevante, realizando inferencias directas de manera acompañada y 
superando la interpretación literal para construir conocimiento. 

4.2.a. Analizar e interpretar, de manera acompañada, el contenido y 
aspectos formales y no verbales elementales de textos escritos y 
multimodales, valorando su contenido y estructura e iniciando la 
evaluación de su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del 
propósito de lectura. 

 5.1.a. Producir textos escritos y multimodales coherentes, en distintos 
soportes, seleccionando el modelo discursivo que mejor responda a 
cada situación comunicativa, progresando en el uso de las normas 
gramaticales y ortográficas básicas y movilizando, de manera 
acompañada, estrategias sencillas, individuales o grupales, de 
planificación, redacción, revisión y edición. 

 

  

6.1.a. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas 
fuentes, incluidas las digitales, citándolas, iniciándose en la evaluación 
de su fiabilidad y recreándolas mediante la adaptación creativa de 
modelos dados. 

6.2.a. Compartir de manera creativa los resultados de un proceso de 
investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés 
personal o ecosocial, realizado de manera acompañada. 

6.3.a. Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

 7.1.a. Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras 
ajustados a sus gustos e intereses, seleccionados de manera 
puntualmente acompañada, progresando en la construcción de su 
identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 



7.2.a. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, 
participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar o local para 
conseguir disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

8.1.a. Escuchar y leer textos literarios adecuados a su edad, que 
recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de 
los temas y de aspectos elementales de cada género literario, e 
interpretándolos, iniciándose en la valoración de los mismos y 
relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales de 
manera progresivamente autónoma. 

8.2.a. Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos 
individuales o colectivos con intención literaria, reelaborando a partir 
de modelos dados y en distintos soportes y complementandose con 
otros lenguajes artísticos. 

8.3.a. Conocer y crear textos literarios a partir de manifestaciones de la 
cultura popular andaluza orales y escritas, tales como refranes, 
cantinelas y poemas. 

9.1.a. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua de manera acompañada, utilizando la 
terminología elemental adecuada, formulando hipótesis y buscando 
contraejemplos, a partir de la observación, comparación y 
manipulación de palabras, enunciados y textos, en un proceso 
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos 
significativos. 

9.2.a. Revisar los textos propios y ajenos y subsanar algunos 
problemas de comprensión lectora, de manera progresivamente 
autónoma, a partir de la reflexión metalingüística y usando la 
terminología básica adecuada. 

10.1.a. Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de 
poder a través de la palabra identificados mediante la reflexión grupal 
acompañada sobre distintos aspectos, verbales y no verbales, de la 
comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

10.2.a. Iniciar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, 
estrategias básicas para la deliberación argumentada y la gestión 
dialogada de conflictos, eligiendo soluciones entre varios modelos 
dados. 

 
 



 
 
Según la nueva normativa actual la totalidad de los criterios de 
evaluación contribuyen, en la misma medida al grado de desarrollo 
de las diferentes competencias específicas, por lo que todos tendrán 
todos el mismo valor. 


